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EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTOA LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO 

DE MÉXICO, POR EL PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA DECIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, MÉXICO CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS, SE TUVO A BIEN 

DESAHOGAR Y APROBAR LOS SIGUIENTES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















































 

 

 

ESTRUCTURA ÓRGÁNICA 
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N.P. ARTÍCULO REFORMA DICE DEBE DECIR 

1 Artículo 44 fracción 

V, inciso F.  

Adición  Artículo 44.- Para el ejercicio de las atribuciones y 

responsabilidades del Instituto, la Dirección se auxiliará de las 

siguientes Dependencias y sus respectivas Unidades 

Administrativas:   

 

V. Coordinación de Difusión y Operación:   

A. Jefatura de Deporte Competitivo y Cultura Física;   

B. Jefatura de Deporte Social;  

C. Encargado de Deportivo César Camacho; 

D. Encargado de Deportivo Villa de las Flores; 

E. Encargado de Deportivo Nuevo San Rafael; 

 

Artículo 44.- Para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades 

del Instituto, la Dirección se auxiliará de las siguientes Dependencias 

y sus respectivas Unidades Administrativas:   

 

V. Coordinación de Difusión y Operación:   

A. Jefatura de Deporte Competitivo y Cultura Física;   

B. Jefatura de Deporte Social;  

C. Encargado de Deportivo César Camacho; 

D. Encargado de Deportivo Villa de las Flores; 

E. Encargado de Deportivo Nuevo San Rafael; 

       F. Encargado de Deportivo San Rafael. 

2 Artículo 44 fracción 

VI, inciso C.  

Adición  Artículo 44.- Para el ejercicio de las atribuciones y 

responsabilidades del Instituto, la Dirección se auxiliará de las 

siguientes Dependencias y sus respectivas Unidades 

Administrativas:   

 

VI.   Coordinación de Administración y Control Financiero:   

A.   Jefatura de Contabilidad y Control Presupuestario;   

B.   Abrogado. 

 

Artículo 44.- Para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades 

del Instituto, la Dirección se auxiliará de las siguientes Dependencias 

y sus respectivas Unidades Administrativas:   

 

VI.   Coordinación de Administración y Control Financiero:   

A. Jefatura de Contabilidad y Control Presupuestario;   

B. Abrogado; 

       C. Jefatura de Procuración de Fondos 

3 Artículo 81 

fracciones XXI y XXII 

Modificación  

Artículo 81.- Corresponde al Coordinador de Administración y 

Control Financiero las siguientes atribuciones y funciones:   

 

XXI. Las demás que establezca la Junta Directiva, la 

Dirección en el ámbito de sus atribuciones, o que señale la 

normatividad aplicable. 

 

Artículo 81.- Corresponde al Coordinador de Administración y 

Control Financiero las siguientes atribuciones y funciones:   

 

XXI. Certificar los documentos públicos o privados que se 

encuentren en sus archivos y los que legalmente procedan; 

XXII. Las demás que establezca la Junta Directiva, la Dirección 

en el ámbito de sus atribuciones, o que señale la normatividad 

aplicable. 

4 Artículo 83 inciso C Adición Artículo 83.- Para el eficaz despacho de sus atribuciones, la 

Coordinación de Administración y Control Financiero contará con 

las siguientes unidades administrativas:   

 

A.   Jefatura de Contabilidad y Control Presupuestario;   

B.   Abrogado;                                                                                        

Artículo 83.- Para el eficaz despacho de sus atribuciones, la 

Coordinación de Administración y Control Financiero contará con las 

siguientes unidades administrativas:   

 

A.   Jefatura de Contabilidad y Control Presupuestario;   

B.   Abrogado;                                                                                        
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N.P. ARTÍCULO REFORMA DICE DEBE DECIR 

     C.   Jefatura de Procuración de Fondos 

5 Sección Tercera 

Artículo 87 Bis 

Adición  SECCIÓN TERCERA 

JEFATURA DE PROCURACIÓN DE FONDOS 

 

Artículo 87 BIS. - Corresponde a la Jefatura de Procuración de 

Fondos el despacho de los siguientes asuntos:   

 

I. Coadyuvar en la conservación y acrecentamiento del 

patrimonio del IMCUFIDEC mediante acciones de 

recaudación de fondos y/o donativos de los sectores público, 

social y privado para estimular el desempeño de los 

deportistas; 

II. Promover la organización y participación de la comunidad en 

acciones que favorezcan la prestación de servicios 

deportivos y recreativos; 

III. Planear, organizar y ejecutar eventos y espectáculos para la 

obtención de fondos y/o donaciones; 

IV. Desarrollar acciones que permitan recaudar, en el ámbito de 

su competencia, fondos para la ejecución de actividades 

deportivas y recreativas a personas, sectores, y regiones de 

escasos recursos, grupos sociales en condiciones de 

vulnerabilidad, personas con discapacidad, o proyectos 

específicos a las indicaciones de la Dirección; 

V. Realizar gestiones a nombre del IMCUFIDEC ante instancias 

públicas y privadas que permitan obtener recursos y/o 

incrementar el patrimonio del mismo; 

VI. Impulsar en coordinación con las diferentes áreas del 

IMCUFIDEC, acciones que permitan incrementar los 

recursos disponibles para la ejecución de los programas; 

VII. Supervisar y llevar un registro de la entrega de recibos 

deducibles de impuestos a los donantes que así ́lo requieran, 

por lo que respecta a lo gestionado por la presente Jefatura; 

VIII. Proponer las políticas, lineamientos y/o mecanismos para la 

procuracióń n de fondos y el manejo de las donaciones 

gestionadas en el IMCUFIDEC, para su aprobacióń por la 

Junta Directiva; 

IX. Llevar un adecuado sistema de control y registro de 

donaciones del IMCUFIDEC; 
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N.P. ARTÍCULO REFORMA DICE DEBE DECIR 

X. Informar y rendir cuentas a los donantes y a la ciudadanía en 

general, cuando así ́se requiera, sobre la gestión de fondos 

y/o donativos gestionados por la presente Jefatura; 

XI. Apoyar a las unidades administrativas que requieran 

acciones específicas para la procuracióń de fondos, en 

coordinación con la Dirección; 

XII. Conformar un directorio de instancias gubernamentales y no 

gubernamentales que apoyan al IMCUFIDEC con 

donaciones; 

XIII. Integrar la documentacióń requerida y custodiar los 

expedientes de las donaciones recibidas por el IMCUFIDEC; 

XIV. Dar conocimiento a la Dirección del propósito, uso o destino 

que se le deberá dar a la donación cuando el donante así ́lo 

requiera; 

XV. Implementar mecanismos de control interno para el 

adecuado resguardo de las donaciones 

XVI. recibidas por el IMCUFIDEC;  

XVII. Supervisar la expedicióń para la Dirección del IMCUFIDEC 

las Constancias de Cumplimiento de Objeto Social a favor de 

las Organizaciones de la Sociedad Civil Organizada que 

brinde atencióń a grupos vulnerables y que esté n 

formalmente constituidas; 

XVIII. Supervisar la integración de expedientes de los beneficiarios; 

XIX. Coordinar las acciones entre las unidades administrativas del 

IMCUFIDEC para brindar apoyos deportivos; 

XX. Informar de manera periódica a la Dirección sobre el 

desarrollo de sus actividades, así ́ como del origen y 

aplicación de los recursos que promueven; 

XXI. XXI. Y las demás que le sean encomendadas por la 

Dirección y la Coordinación de Administración y Control 

Financiero del IMCUFIDEC y las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

 

 

 

 



































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


